
  

«TTIOSÉ LUISYCAZA BAQUERIZO 

; ; 

| l [ 

N?
 
TR
AM
IT
E:
 

11
85
83
-0
04
1-
18
 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

N
o
m
b
r
a
m
i
e
n
t
o
 

MESA. 

  

A A EA 

Guayaquil, enero 12 de 2018 

Señorita 

RAFAELLA MARÍA YCAZA ORCÉS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, conforme a la cláusula cuarta de la escritura 

pública de constitución de ECU-MICROM SA., que ha autorizado la Notaría 
quincuagésima tercera del cantón Guayaquil otorgada el 12 de enero-de 2018, los 
accionistas fundadores la han designado a usted como GERENTE GENERAL de la 
misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones que le señala el 
Estatuto Social que consta de la cláusula tercera de dicha escritura. 

Como GERENTE GENERAL ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía ECU-MICROMS.A.,de modo individual, 

El estatuto Social de la Compañia consta en la escritura pública que ha autorizado la 
Notaría quincuagésima tercera del cantón Guayaquil otorgada el 12 de enero de 2018, 

  

   Accionista fundador 

Acepto el cargo para el que he sido designada 
Guayaquil, enero 12 de 2018. 

ropoBha Yang 
RAFAELLA MARÍA YCAZA ORCÉS 
C.C, No. 0921013462 

Nacionalidad: ecuatoriana, 

 



  

»» Registro Mercantil de Guayaquil A 
NUMERO DE REPERTORIO:2.447 
FECHA DE REPERTORIO: 16/ene/2018 

HORA DE REPERTORIO:13:41 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: ECU-MICROM S.A., de fojas 4.006 a 4.019, 
Registro Mercantil número 374. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía ECU-MICROM 
S.A., a favor de RAFAELLA MARIA YCAZA ORCES, de fojas 3.939 a 
3.942, Registro de Nombramientos número 1.159.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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Guayaguíl, 26 de enero de 2018 

REVISADO POR: bo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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